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Juridikos SAS <juridikosabogados@gmail.com>

Rv: PODER ESPECIAL - PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
- DELSY LOPEZ GOMEZ
1 mensaje

delsy NO <delsy0707@hotmail.com> 9 de octubre de 2021, 14:18
Para: "juridikosabogados@gmail.com" <juridikosabogados@gmail.com>

De: Juridikos SAS <juridikosabogados@gmail.com>

Enviado: sábado, 9 de octubre de 2021 10:51 a. m.

Para: delsy0707@hotmail.com <delsy0707@hotmail.com>

Asunto: PODER ESPECIAL - PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA - DELSY
LOPEZ GOMEZ
 

Palmira Valle, octubre 11 de 2021

 

Señor

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (REPARTO).

E.        S.         D.

 

REFERENCIA: PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE
 PARA ACTUAR DENTRO DEL
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, PROPUESTO POR LA SEÑORA
DELSY LOPEZ GOMEZ, EN CONTRA DE COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL –
COOBISOCIAL- REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL SEÑOR GUSTAVO GONZALEZ
QUINTERO O QUIEN HAGA SUS
Y EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR –
ICBF-

 

DELSY LOPEZ GOMEZ, identificada con Cédula de
Ciudadanía No. 1.113.640.164 expedida en Palmira
Valle del Cauca, con lugar de habitación y domicilio en la carrera 34 # 33 37 Palmira Valle del Cauca y
correo
electrónico delsy0707@hotmail.com, me dirijo respetuosamente al despacho a su digno cargo, a fin
de manifestarle, como de hecho lo hago, que confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor
ORLANDO JAVIER BERMÚDEZ MOLINA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 94´329.055
expedida en Palmira Valle del Cauca, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.
334.096 otorgada por el Consejo Superior de la
 Judicatura, representante legal de JURIDIKOS
ABOGADOS CONTADORES Y CONSULTORES S.A.S. con Nit. 901.338.791-8, con dirección para
notificación judicial en la Carrera 30 No. 53-20 Apto. 101 B de Palmira Valle del Cauca y correo electrónico
juridikosabogados@gmail.com como abogado principal y a la Doctora
 LEYDI JULIETH OSORIO
PANTOJA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 29.545.156 expedida en Guacarí – Valle del Cauca,
abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 331.764 otorgada por el Consejo
Superior de la
 Judicatura, con correo electrónico leydiosorio73@hotmail.com, en calidad de apoderado
sustituto, para que en mi nombre y representación interponga, tramite y lleve hasta su término
DEMANDA
ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA preceptuada en el Artículo 74 y subsiguientes del
Código de Procedimiento Laboral en contra de la
 COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL –
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COOBISOCIAL- representada legalmente por el Señor
 GUSTAVO GONZALEZ QUINTERO,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 8.303.763 o quien haga sus veces al momento de la notificación,
con domicilio principal en la Calle 72 U 28 D1 - 26 de Cali (Valle del cauca), correo electrónico
coobisocial@hotmail.com y del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF-,
con domicilio principal en la Avenida Carrera 68 No. 64C - 75 de Bogotá D.C. y correo electrónico para
notificación judicial
 notificaciones.judiciales@icbf.gov.co, para que mediante el trámite legal
correspondiente se declare la existencia de contrato laboral a término fijo de que tratan los Artículos 37 y
subsiguientes
del Código Sustantivo del Trabajo, en concordancia con el Artículo 47 del mismo compendio
normativo entre la suscrita y las entidades demandadas; que existe solidaridad en las obligaciones derivadas
del mismo entre la
COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL –COOBISOCIAL- y el INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF- y que el mismo fue terminado de manera
unilateral sin justa causa; pretendiendo que se condene a las demandadas como consecuencia
 de esas
declaraciones, al pago de la indemnización por despido sin justa causa de que trata el Artículo 64 Código
Sustantivo del Trabajo; al pago de la indemnización por falta de pago de salarios y prestaciones sociales en
los términos del Artículo 65 del
mismo compendio normativo; al pago de las vacaciones no disfrutadas de
conformidad con el artículo 186 de la norma en cita, así como de la prima de servicios proporcional al tiempo
laborado de conformidad con los establecido en el artículo 306 Ibídem y las
cesantías, más los intereses a las
cesantías, incluida la indemnización por la falta de consignación al Fondo de Pensiones o pago al momento
de terminar el contrato, en la forma y términos del artículo 99, numeral tercero de la Ley 50 de 1990,
reglamentado
 por el Decreto 1176 de 1991. Así mismo que el INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF-
 active ante la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA la
póliza No 430-47-994000042749 y realice el pago de las prestaciones laborales adeudadas y demás acreencia
laborales a que haya lugar.

 

Mis apoderados judiciales quedan ampliamente facultados en los términos del artículo 77 del Código General
del Proceso y, en especial, para recibir, desistir, transigir,
 sustituir, reasumir, revocar, conciliar, allanarse,
solicitar el decreto de medidas cautelares, contestar excepciones, aportar y controvertir pruebas, notificarse,
suscribir documentos en mi nombre e interponer los recursos procedentes en cada una de las instancias;
desde ya ratifico el poder de manera ilimitada con todos los efectos legales para celebrar acta de transacción
extraprocesal y/o acuerdo conciliatorio, incluida la facultad de cobrar ejecutivamente las condenas impuestas
por la sentencia; igualmente quedan
 facultados para designar apoderado judicial suplente para asistir a
diligencias, más este mandato es y se vincula al contrato de prestación de servicios profesionales celebrado
por la mandante y los mandatarios, quedando estos últimos facultados para demandar
 la totalidad de los
perjuicios, además este poder ratifica de manera expresa la facultad de recibir dinero y títulos de depósitos
judiciales puestos a órdenes del despacho por cuenta de este proceso, producto de las medidas cautelares que
sean decretadas,
en representación de la otorgante del mismo; entablar acciones de tutela o incoar derecho de
petición y, en general, de todas las facultades necesarias en cumplimiento del mandato que vaya en beneficio
de mis intereses económicos y realizar todas las acciones
 necesarias para lograr la materialización del
mandato otorgado y demás facultades consagradas en el art. 74 del Código General del Proceso, sin que
pueda alegarse falta de poder alguno del profesional del derecho.

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, me permito informar
que la dirección de correo electrónico de mis apoderados
 es juridikosabogados@gmail.com y
leydiosorio73@hotmail.com las cuales coinciden con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, para
ambos.

 

Sírvase señor juez, reconocer personería a mis apoderados judiciales, para que puedan actuar dentro de los
fines y términos del presente mandato judicial.
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Del señor juez,

 

Atentamente,

 

 

DELSY LOPEZ GOMEZ

C.C.
1.113.640.164 de Palmira – Valle del Cauca

carrera 34 # 33 37 Palmira (Valle del cauca)

delsy0707@hotmail.com

Teléfono
311 479 85 26
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Periodo Cesantìas: AÑO MES DIA
Fecha Inicial 2018 8 1 Salario base: 781.242$           

Fecha final 2018 12 15 Auxilio Transporte:
Período prima serv.: AÑO MES DIA

Fecha Inicial 2018 8 1
Fecha final 2018 12 15

Período Vacaciones.: AÑO MES DIA
Fecha Inicial 2018 8 1   

Fecha final 2018 12 15

DIAS DEVENGADO DEDUCCION
135 $ 292.966
135 $ 13.183
135 $ 146.483
135 $ 292.966

SUBTOTAL $ 745.598 $ 0
$ 745.598

AÑO MES DÍA
2020 12 15 Días
2018 12 15 721

AÑO MES DÍA
2021 10 11 Días
2018 12 15 1.017

LIQUIDACIÓN ANUALIZADA DE PRESTACIONES SOCIALES FINAL

CONCEPTO
CESANTIAS
INTERESES CESANTIAS
VACACIONES
PRIMA 

TOTAL NETO PAGADO

Cálculo Sanción Moratoria Artículo 65 del C.S.T
Tiempo Laborado en:

Prestaciones sociales dejadas de percibir: $ 745.598

Fecha hasta donde se liquida:
Fecha desde donde se liquida;

ingreso Mensual: $ 781.242,00
Ingreso Diario: $ 26.041,40

Fecha desde donde se liquida;

Total Indemnización $ 18.775.849,40

ingreso Mensual: $ 781.242,00
Ingreso Diario: $ 26.041,40

Total Indemnización $ 26.484.103,80

El monto adeudado con corte a la fecha jueves 15 de diciembre de 2020, se discrimina de la de la siguiente manera.

Cálculo Sanción Por el no pago de cesantias Art 99 Ley 50 de 1990
Tiempo Laborado en:

Fecha hasta donde se liquida:

Sanción Moratorio por no pago de prestaciones sociales: $ 18.775.849,40

Total a pagar: $46.005.551,03
$ 26.484.103,80Sanción Moratorio por no pago de cesantias:
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Juridikos SAS <juridikosabogados@gmail.com>

Reclamación administrativa Delsy Lopez Gomez


Juridikos SAS <juridikosabogados@gmail.com> 1 de julio de 2021, 20:20
Para: Carlos.bravo@icbf.gov.co
Cc: esperanza.bravo@icbf.gov.co

Señor.

CARLOS HUMBERTO BRAVO RIOMAÑA o a quien corresponda

Director Regional

I.C.B.F. Regional Valle del Cauca


Cordial saludo.


En mi calidad de apoderado de la señora DELSY LOPEZ GOMEZ C.C. 1.113.640.164 de Palmira – Valle del Cauca.
Adjunto envío a ustedes reclamación administrativa con todos sus soportes y anexos, del Contrato de Aporte No.
76.26.18.342 suscrito entre el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE
LLERAS – REGIONAL VALLE DEL CAUCA y la empresa COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL.


Atte,       

-- 

JURIDIKOS ABOGADOS, CONTADORES Y CONSULTORES.
CRA 30 # 53-20 APTO 101 B.
TEL. 2853623
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Regional Valle del Cauca
Direccion Regional
Publica

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012.

Avenida 2 Norte 33AN -45 
Teléfono: 4882525

Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080

Al contestar cite este número

*202160200000214871*

                                                                                             Radicado No:
202160200000214871

Santiago de Cali, 2021-10-04                                                           

Doctor:
ORLANDO JAVIER BERMÙDEZ MOLINA
Cra 30 # 53 – 20 apto 101 B
Email: Juridikosabogados@gmail.com
Cali - Valle

Asunto: Respuesta a derecho de petición – Reclamación administrativa en nombre
de la señora DELSY LOPEZ GOMEZ

Por medio del presente, se da trámite y respuesta de fondo a la petición radicada
mediante correo electrónico dirigido a la Dirección Regional el pasado 01 de Julio
de 2021, en los términos establecidos en la Ley 1755 de 2015 que modifico la Ley
1437 de 2011.
Se  indica  que  los  documentos  relacionados  como  anexos  y  debidamente
aportados son:

● Derecho de petición de Reclamación Administrativa.
● Poder conferido por la peticionaria
● Contrato  76.26.18.342  del  (23)  de  julio  de  2018  entre  el  Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y la Cooperativa De Bienestar Social.
● Certificado  de  Existencia  y  Representación  Legal  de  Cooperativa  de

Bienestar Social
● Póliza de No.430-47-994000042749.
● Póliza de No.430-74-994000015401
● Cédula de ciudadanía señora Delsy Lòpez Gomez.
● Certificación Laboral señora Delsy Lòpez Gomez.

Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma



Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Regional Valle del Cauca
Direccion Regional
Publica

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012.

Avenida 2 Norte 33AN -45 
Teléfono: 4882525

Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080

● Liquidación de Contrato Laboral de la señora Delsy Lòpez Gomez.

A  las  peticiones:  Sobre  la  declaración  de  incumplimiento  del  Contrato
76.26.18.342 del (23) de julio de 2018 entre el Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar y la Cooperativa de Bienestar Social, activación y afectación de póliza
No.430-47-994000042749.

En el desarrollo el artículo 2.4.3.2.9 del Decreto Único Reglamentario 1084 del año
2015, se suscribió el Contrato de Aporte No.76.26.18.342 del (23) de julio de 2018
entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y la Cooperativa De Bienestar
Social, en este sentido las partes en cumplimiento de la norma y con el fin de
evitar perjuicios económicos que afecten el patrimonio del Instituto Colombiano de
Bienestar  Familiar  causados  por  el  Operador  Cooperativa  De  Bienestar  Social
durante la ejecución del contrato, se establecieron las siguientes clausulas:

Décimo tercera: La EAS se compromete a constituir a favor del ICBF, la garantía única
de que trata la Ley 80 de 1003, l Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1063 de 2015, que
podrá consistir en una póliza de seguros, patrimonio autónomo o garantía bancaria, la
cual  deberá ser constituida ante una entidad legalmente autorizada para operar en
Colombia  con  el  fin  de  amparar  los  riesgos  que  se  determinan  a  continuación;  1.
Cumplimiento de contrato:  en cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor
del contrato, con vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y seis (06) meses
más,  y  su término  será contado a partir  de la  fecha  de suscripción del  mismo.  2.
Calidad del servicio:  en cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del
contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y seis (06) meses
más. Contados a partir de la fecha de suscripción del contrato. 3.  Pago de salarios,
prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales:   en cuantía equivalente al
quince  por  ciento  (15%) del  valor  del  contrato,  con  una  vigencia  igual  al  plazo de
ejecución  del  contrato,  y  tres  (03)  años  más,  contados  a  partir  de  la  fecha  de
suscripción del contrato. 4. Responsabilidad civil extracontractual: cubre las eventuales
reclamaciones  de  terceros  derivadas  de  la  responsabilidad  contractual  de  las
actuaciones, hechos u omisiones del contratista con ocasión de la ejecución del objeto
contractual,  cuyo valor amparado no podrá ser inferior a 300 SMMLV (se diligencia
teniendo en cuenta al Articulo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015) al momento de
expedición de la póliza.  La vigencia de esta garantía se otorgará por todo el periodo
ejecutado del contrato.
(…)

Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma



Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Regional Valle del Cauca
Direccion Regional
Publica

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012.

Avenida 2 Norte 33AN -45 
Teléfono: 4882525

Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080

Vigésima  primera:  Indemnidad  del  ICBF:  Las  EAS  en  el  cumplimiento  de  sus
obligaciones mantendrá indemne al ICBF contra todo reclamo, demanda, acción legal y
costos que puedan causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades
de terceros,  que se ocasionen durante la ejecución del  presente contrato y que se
deriven de actuaciones relacionadas durante la ejecución del contrato.

Es  necesario  aclarar  que  la  cláusula  de  indemnidad  pactada  en  la  cláusula
vigésima primera, tienen como finalidad evitar la afectación o daño patrimonial al
contratante, en este caso para el ICBF, por la ejecución, omisión o negligencia por
parte del contratado u operario, quien deberá asumir la responsabilidad material,
económica y jurídica del  daño causado, con este fin se plasma la cláusula de
garantías, para que el contratado u operario cuente con el respaldo económico
suficiente para reparar.

Frente a la información que se plasmó en la Póliza de No.430-47-994000042749, se
tiene que el afianzado es la Cooperativa de Bienestar Social, el asegurado y beneficiario
es  el  Instituto  Colombiano  de  Bienestar  Familiar,  lo  que  implica  que  su  activación  y
afectación  solo  podrá  ser  solicitado  por  el  ICBF  cuando  se  tenga  un  daño  real  al
patrimonio Institucional, situación que a la fecha es presunta.  En consecuencia, no es
posible acceder a la petición solicitada, por lo cual se le sugiere reclamar las acreencias
laborales  indicadas en el  escrito  de petición,  al  empleador  quien es el  responsable  y
obligado a pagar.

A las  peticiones:  Reconocimiento  y  pago  de  salarios  y  prestaciones  sociales,
reconocimiento  y  pago  de  liquidación  de  contrato  con  conceptos  de  primas,
cesantías, intereses de cesantías y vacaciones, y reconocimiento y pago intereses
moratorios  ,   indemnización  por  falta  de  pago  de  los  salarios  y  prestaciones
sociales adeudados  en los términos del Artìculo 65 del  C.S.T, supuestamente
causados.

En desarrollo del Contrato de Aporte No.76.26.18.342 del (23) de julio de 2018
entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y la Cooperativa de Bienestar
Social, se estableció como objeto contractual “prestar el servicio de atención a
niños y niñas y a mueres gestantes en el marco de la política de estado para el
desarrollo integral a la primera infancia <<de cero a siempre>>, de conformidad
con las directrices, lineamiento y parámetros establecidos por el ICBF para los
servicios:  HOGARES  COMUNITARIOS  DE  BIENESTAR,  FAMILIARES,

Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma
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AGRUPADOS  Y  FAMI” que  dentro  de  lo  establecido  en  las  obligaciones
específicas  del  administrador,  clausula  quinta  numeral  2.7  “obligaciones
relacionadas  con  el  talento  humano.  2.7.1  vincular  oportunamente,  el  talento
humano necesario  para el  servicio  de  acuerdo con los perfiles de formación,
experiencia,  enfoque diferencial  y  demás requisitos  establecidos en el  Manual
Operativo de la modalidad de Servicios Contratados”,   que en concordancia con
las  obligaciones  pactadas  entre  las  partes  se  estableció  el  articulo  Vigésimo
Segundo “ausencia se relación laboral:  el  presente contrato no genera vínculo
laboral alguno entre el personal de la EAS, sus dependientes y/o subcontratistas
con el ICBF, sus derechos se limitaran de acuerdo con la naturaleza del contrato a
cumplir cabalmente la obligaciones derivadas del mismo en su calidad de gerente
integral del proyecto y a exigir las que corresponden al ICBF, teniendo en cuenta
los  compromisos  y  obligaciones  adquirido  por  la  Entidad  Administradora  del
Servicio son independientes y diferentes a las actividades que desarrolla el ICBF.
El  personal  que  emplee  para  la  ejecución  del  contrato  tendrá  la  vinculación
correspondiente  a las  EAS y  por  ninguna casual  genera con el  ICBF relación
laboral  contractual  alguna.   (…)   lo  anterior,  resalta  no  solo  la  naturaleza  del
contrato sino la persona con la que contrata, en este caso persona jurídica.

Revisados  los  documentos  aportados  en  el  escrito,  se  evidencia  contrato  de
trabajo a término fijo  de fecha  1 de  Noviembre  de 2016  suscrito entre  la
Cooperativa  de  Bienestar  Social  quien  funge  como EMPLEADOR y  la  señora
Delsy Lopez Gomez como empleada, documento que demuestra que su único
empleador  fue la Cooperativa de Bienestar Social y no el ICBF.

Es pertinente resaltar que la Vinculación de personal para el ICBF se realiza por
medio de convocatorias reguladas por la Comisión Nacional del Servicio Civil, bajo
la Ley 909 de 2004 y su vinculación se realiza mediante nombramientos, no por
contratos de trabajo que son regulados con el Código Sustantivo de Trabajo.
 
Por lo tanto, el ICBF no es responsable de ninguna de las acreencias reclamadas
por la peticionaria por no ser el empleador o contratante directo ni indirecto de la
señora DELSY LOPEZ GOMEZ. Así mismo, se le indica que la entidad nunca
incurrió en la violación de ninguna falta ya que no era competente para decidir
sobre la vinculación y/o retiro del personal de la Cooperativa de Bienestar Social.
En consecuencia, la solicitud de pagos de salarios, prestaciones, liquidaciones e 
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indemnizaciones a la cual hace referencia,  debe ser solicitada al igual que las
demás  pretensiones  a  su  empleador,  cuya  calidad  era  ostentada  por  la
Cooperativa de Bienestar Social.

Cordialmente,

CARLOS HUMBERTO BRAVO RIOMAÑA
Director Regional
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – Regional Valle del Cauca.

Aprobó: Carlos Humberto Bravo Riomaña - Director ICBF Regional Valle del Cauca.
Reviso: Luis Antonio Hurtado Rodriguez – Coordinador Grupo Jurídico.
Elaboró: Esperanza Claudia Bravo – Prof. Universitario Grupo Jurídico
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